
170
decreto supremo



El decreto 170 exige cierto ordenamiento de los procesos
diagnóstico para efectos de percibir subvención

Estos procesos son:

Organización expediente del estudiante
Llenado de Registro PIE (Hito 3)
Diseño de PAI/PACI
Co-enseñanza
Postulación PIE
Reevaluación anual
Reevaluación diagnóstica
Informe técnico anual (Hito 10)



Expediente
del estudiante



previo a la postulación
matricula pesquizaje

evaluación integral fudei

Primera
aproximación 

Observación y Derivación 

Aplicación de instrumentos
estandarizados e

informales

Completación de datos
diagnósticos y contextuales



orden
de la carpeta



Documento Actualización Obligatorio *

Derivación interna del
establecimiento

No se requiere

Autorización Registro de
consentimiento informado
firmado por el apoderado (formato

No se requiere durante el periodo
vigente

*

Anamnesis familiar (formato PIE) Cada vez que sea necesario *

Informe de evaluación
psicopedagógico

Cuando corresponda la
reevaluación

*

Evaluación psicológica (si
corresponde)

Cuando corresponda la
reevaluación

*

Evaluación fonoaudiológica (si
corresponde)

Cuando corresponda la
reevaluación

*

Formulario de evaluación de salud
para diagnóstico o estado de salud

Cuando corresponda la
reevaluación

*

Certificados o informes externos
(opcionales)

Opcional si lo necesita

FUDEI completo y validado:
significa que debe estar firmado
(Formulario Único de Evaluación

Cada vez que se vuelva a postular *

Informe para la familia firmado por
representante del equipo directivo
y la familia

Una o dos veces al año en formato
libre

*

Formulario único de revaluación
(FUR)

Diciembre de cada año que el
estudiante este en PIE

*

confidencial



autorización
primera fecha



Fecha de firma
La fecha debe ser previa a cualquier aplicación de instrumento

Completación
Cautelar firmar in situ con el apoderado/a

Vigencia

Durabilidad según diagnostico y reingreso.

hito 1



anamnesis
entrevista



Formato ministerial
Actualizar cada reingreso
Actualizar si se considera
necesario
No dejar nada en blanco

hito 2



EVALUACIÓN 
diagnóstica

HITO 4



instrumentos

Estandarizados e informales

informes

Siempre deben tener
fecha de diagnostico y
fecha de reevaluación 

protocolos

Se adjuntan al informe

registro

Los profesionales deben estar
registrados, contar con N° de

REG para subir el diagnostico a
la postulación PIE



1

1

2

2

3

3

D I C I E M B R E

Reevaluación especializada

según diagnóstico

(requiere aplicación de

pruebas estandarizadas en

los casos de TL, FIL y DEA)

- Valoración de salud -

Informe de evaluación

psicopedagógica

Se completa FUR de

acuerdo a la toma de

decisiones, informe familia

e informe técnico.

M A R Z O  

Evaluación

especializada según

diagnóstico - Valoración

o examen general de

salud - Informe de

evaluación

psicopedagógica

Se completa FUDEI-

informe familia

D I C I E M B R E  

- Evaluación del proceso

educativo anual y NEE del

estudiante con apoyos

(TL, FIL, DEA no exige

nueva aplicación de

pruebas estandarizadas*)

*salvo que profesionales

lo consideren necesario

Se completa FUR, informe

familia institiucional o de

avance e informe técnico

M A R Z O

Informe a la familia

Actualización PAI

M A R Z O

Se actualiza anamnesis 

Se actualiza FUDEI y se

vuelva a imprimir y

firmar

Se debe llevar

nuevamente a

profesional medico 

NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECIALES TRANSITORIAS

Resumen de prácticas
diagnósticas y administrativas
de un estudiante que percibe

subvención PIE

HITO 4

D I C I E M B R E  

- Evaluación del proceso

educativo anual y NEE del

estudiante con apoyos

(TL, FIL, DEA no exige

nueva aplicación de

pruebas estandarizadas*)

*salvo que profesionales

lo consideren necesario

Se completa FUR, informe

familia institiucional o de

avance e informe técnico



1

1

2

2

3

3

D I C I E M B R E

M A R Z O  

Evaluación

especializada según

diagnóstico - Valoración

o examen general de

salud - informe de

evaluación

psicopedagógica

Se completa FUDEI-

informe familia

D I C I E M B R E  

 

- Evaluación del proceso

educativo anual y NEE del

estudiante con apoyos  

Se completa FUR, informe

familia institiucional o de

avance e informe técnico

M A R Z O

M A R Z O

Redefinición de 

PAI Y PACI

D I C I E M B R E

- Evaluación del proceso

educativo anual y NEE 

Se completa FUR con

toma de decisiones,

informe familia y

psicopedagógico e

informe técnico

NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECIALES PERMANENTES

Resumen de prácticas
diagnósticas y administrativas
de un estudiante que percibe

subvención PIE

Actualización
PAI/PACI

HITO 4

- Evaluación del
proceso educativo

anual y NEE del
estudiante con apoyos 

Se completa FUR,
informe familia

institiucional o de
avance e informe

técnico

4

5



SALUD
EVALUACIÓN

HITO 5



Evaluación de Salud

HITO 5

Médico Pediatra o Neurólogo o
Psiquiatra o Médico familiar.

Proceso de Valoración Bi-anual en
diagnósticos NEET

Importante requerir
1.Circunferencia craneal
2.Observación de ojos, oídos, garganta, tiroides, ganglios
3.Oir Corazón y pulmones
4.Palpar Abdomen (palpación de órganos)
5.Revisión del estado de los dientes y encías.
6.Pruebas visuales o auditivas



INFORME
PSICOPEDAGÓGICO

HITO 6



Informe
Psicopedagógico

HITO 6

Lo elabora el profesor/a de educación
diferencial o psicopedagogo
Debe tener fecha de informe (00/00/00)

Importante considerar
1.Aspectos comunitarios
2.Rendimiento pedagógico
3.Funciones ejecutivas /adaptativas
4.Procesos cognitivos básicos
5.Precursores 
6.Antecedentes familiares relevantes



FUDEI
HITO 7



HITO 7
El diagnóstico y la síntesis de la información

recopilada durante el proceso de evaluación

Los antecedentes relevantes del estudiante,

su familia y su entorno



HITO 7



HITO 7



DECISIONES DEL EQUIPO DIRECTIVO

REQUISITO DE POSTULACIÓN PIE

Se imprime y se archiva en el
expediente del estudiante

HITO 7



FAMILIA
INFORME PARA LA

HITO 8



INFORME PARA LA
FAMILIA

El formato para la entrega del informe tanto de devolución del
primer diagnóstico, como el de continuidad en el PIE o reingreso
debe ser el formato ministerial.

Si bien , podemos usar otros formatos institucionales (creados por
nosotros) para dar cuenta de los avances o informar cualquier
eventualidad en el proceso, se debe resguardar la utilización
correcta de la documentación diseñada por el ministerio de
educación para efectos de subvención PIE.

Consideraciones prácticas 

Diseño y entrega

HITO 8



Este informe debe ser considerado parte del proceso de evaluación diagnóstica,
por tanto debe estar en el calendario y Carta Gantt del PIE.
Debe ademas considerar acciones remediales, en caso que se retrace la entrega
y/p que las partes no estén de acuerdo con los decisiones mencionadas en el
procesos diagnostico. 
La familia debe aceptar y comprometerse en el procesos de dismunición o
eliminación de las BAP.

CONSIDERACIONES

www.adelanteduca.com

HITO 8



FUR
HITO 9



FORMULARIO DE
REEVALUACIÓN

www.adelanteduca.com

HITO 9

La fecha del formulario debe ser
siempre diciembre

La fecha de reevaluación es la
vigente (la que aparece en FUDEI)



REEVALUACIÓN PROCESO ANUAL OBLIGATORIO

Para esto existe un formato digital que puede
ser completado a mano o en computador 

La reevaluación PIE es ANUAL
para todas LAS NEE

En caso que el estudiante
continue con el mismo
diagnóstico luego del
termino de su proceso, NO es
requerido el formato FUR
ministerial

La reevaluación anual no
requiere aplicación de
instrumentos formales.

La reevaluación diagnóstica
siempre se acompaña de un
informe psicopedagógico 

01. 02. 03. 04.



VIGENCIAREEVALUACIÓN DE
LAS NEET

ANUAL- Curricular- pedagógico y adaptativo

Esta reeavlaución anual, no requiere aplicación
de test formales ni estandarizados, a menos que
el equipo requiere revaluar su DIAGNÓSTICO
ACTUAL

El diagnóstico dura dos periodos lectivos
AÑO 1: MARZO A DICIEMBRE
AÑO 2: MARZO A NOVIEMBRE.

Informes requieridos

Al finalizar el periodo vigente, se debe aplicar
informe psicoedagógico e informe para la
familia

FUDEI

Si el estudiante al finalizar el año 2, mantiene su
diagnóstico, se debe completar FUDEI en marzo del
siguiente año (año 3)

Continuidad o Egreso

Esta decisión, se toma al finalizar el año 2
Debe ser consensuada con la familia
Esta decisión no debe afectar la continuidad de los
apoyos si se requiere continuar

01.

02.

03.

04.



REEVALUACIÓN DE
LAS NEEP
La vigencia del diagnóstico es
hasta 5 años

Por lo tanto, todos los informes con formato
ministerial se deben actualizar con esa
periodicidad, es decir cada 3, 4 o 5 años.

Excepto el FUR que se completa anualmente, sin
necesidad de aplicar instrumentos formales 

VIGENCIA
El diagnóstico dura hasta 5 periodos lectivos
AÑO 1: MARZO A DICIEMBRE
AÑO 2: MARZO A DICIEMBRE
AÑO 3 MARZO A DICIEMBRE
AÑO 4: MARZO A DICIEMBRE
AÑO 5: MARZO A NOVIEMBRE

Informes requieridos

Al finalizar el periodo vigente, se debe aplicar informe
psicoedagógico e informe para la familia

FUDEI

Si el estudiante al finalizar el año 3, 4 O 5 mantiene su
diagnóstico, se debe completar FUDEI en marzo del
siguiente año sin obligatoriedad de hacer FUR

Continuidad o Egreso

Esta decisión, se toma al finalizar el año 3, 4 o 5
Debe ser consensuada con la familia
Esta decisión no debe afectar la continuidad de los
apoyos si se requiere continuar

01.

02.

03.

04.



Toda información de diagnóstico del estudiante es de caracter
confidencial

La carpeta es de la familia o del estudiante
Cuando el estudiante se retira del establecimiento a otro, debe llevar su

carpeta en original
En la institución se debe dejar copia de los informes y FUDEI


